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Desígnese a docente para labores de reemplazo.-

LorA, 10 ABR.2¡15

DEcREroN. 12l6. (c)

Vistos:
La necesidad ex¡stente por Licencia Medica

presentado por la docente de la Escuela Bello Horizonte E-693, Doña Stephanie Delgado
Andrades; D.F.L. N'I del 10.09.96 "Estatuto de los Profesionales de la Educación";
Resolución Exenta N' '1.600 de la Contraloría General de la República; y en uso de las
facultades que me confieren los arts. 12' y 63' de la Ley N' 18.695 Orgánica
Constituc¡onal de Mun¡c¡palidades:

DECRETO:

DESíGNESE a la persona que se indica para cumplir la
función que se señala:

: ALEJANDRA ELANA VILLA CARRASCO
: Escuela Bello Hor¡zonte E-693
: 
: Docente de Historia
: 35 hrs. cronológicas semanales
01 hrs. cronológicas semanales PIE

: 15 de abril de 2015
: 26 de junio de 2015
: Licencia Médica de Doña Stephanie Delgado Andrades
: Reemplazo
: '1430

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo
establec¡do en el D.F.L. No'1 del 10.09.96, "Estatuto de los Profes¡onales de la
Educación", imputándose 35 hrs. a la Cuenta Presupuestaria 215 21 03 005 y 0l hrs.
al Programa de lntegración.-

ANÓTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y
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DISTRIBUCIÓN:
- lnteresado.
- Alcaldia.
- Contraloría.
- Transparenc¡a Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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